
Sociedad del Gran Teatro del Liceo
A tenor del art." 19 del Reglamento, la Junta convoca á la General ordinaria de señores Accionisias,

para el jueves 21 de los corrientes, á las 8 y media de la noche, en el salón de descanso del Teatro.—En ella se
dará conocimiento del único pliego presentado en el concurso abierto para la adjudicación del Teatro; y en su
caso votar la subvención.—Las cuentas del año finido en 28 de Febrero, la de los bailes de máscara, el pliego
de condiciones para dicho concurso y la proposición hecha, están de manifiesto en Secretaría, para que los
señores Accionistas puedan enterarse.
*La Junta General quedará legalmente constituida media hora después de la señalada, cualquiera que sea el

número de los concurrentes, y sus acuerdos tendrán fuerza obligatoria para todos los Accionistas.
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Barcelona 9 de Marzo de 1889.
P. A. de la J. de G.

El Vocal Secretario,
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Transmito mi representación al señor Accionista

I Por unidades

Sí Sí.



Sociedad del Gran Teatro del Liceo
En virtud de lo acordado en la Junta General última, se convoca á Junta General Extraordinaria, para el lúnes

29 del corriente, á las 8 y media de la noche, en el salón de descanso del propio coliseo, para dar lectura de las
proposiciones del nuevo concurso y tratar sobre la adjudicación de la empresa de funciones, votando para el
caso, la subvención correspondiente. Dichas proposiciones estarán de manifiesto en Secretaría, para que los
señores Accionistas que gusten puedan enterarse.

La Junta quedará legalmente constituida, media hora después de la señalada, sea cualquiera el número de
los concurrentes á ella y sus acuerdos tendrán fuerza obligatoria para todos los Accionistas.

Barcelona 22 de Abril de 1889.

P. A. de la J. de G,

El Vocal Secretario,

iPor acciones
VOTOS' Transmito mi representación al señor Accionista

fPor unidades



SOCIEDAD DEL GRAN TEATRO DEL LICEO

Habiendo Iletrado alease previsto en el art. 44 del Reglamento vigente, la Junta de Gobierno convoca á la
General Extraordinaria para el sábado 20 del corriente, á las 8 y media de la noche, en el salón de descanso del
propio coliseo, á fin de tratar de las dimisiones presentadas y anunciadas, y en su consecuencia, del nombra¬
miento de las personas que deben sustituir á los salientes.

La expresada Junta General quedará constituida media hora después de la señalada, cualquiera que sea el
número de los concurrentes, y sus acuerdos serán obligatorios para todos los Sres. Accionistas con sujeción al
artículo 23 de dicho Reglamento.

Rarcelona 1.° de Julio de 1889.
P. A. de la J. de G.

■

El Vocal Secretario accidenlal.

jPor acciones
|Por unidades

Transmito mi representación al Sr. Accionista



SOCIEDAD DEL GRAN TEATRO DEL LICEO

Habiéndose procedido á colocar nuevos aparatos de iluminación en la Sala de espectáculos en sustitución de
los anteriores, asi como también á las obras necesarias para la conducción directa de agua al escenario, según
autorizaciones sucesivas concedidas previamente ála Junta de Gobierno; ésta en virtud de las atribuciones que
le competen por el artículo 37 del Reglamento vigente convoca á la General Extraordinaria para el juéves 24 del
actual, á las 8 y media de la noche, en el salón de descanso de este Teatro, á fin de dar cuenta á los Sres. Accio¬
nistas del resultado de los referidos trabajos é indicarles además la necesidad de un reparto extraordinario, ya
para subvenir los gastos consiguientes á las mejoras arriba mencionadas ya también para proceder á la realiza¬
ción de otras determinadas que, si bien de poca importancia, se consideran indispensables.

Jja expresada Junta General quedará constituida media hora después de la señalada, cualquiera que sea el
número de los concurrentes, y sus acuerdos serán obligatorios para todos los Sres. Accionistas con sujeción al
articulo 23 de dicho Reglamento.

Barcelona 10 de Octubre de 1889.
P. A. de la J. de Gr.

El Vocal Secretario,

íPor aCCiOIlBS Trans7nito mi representación al Sr. Accionist.a

Por unidades


